RES. 3194/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006840, Ent. N° 4507/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la ampliación de la compra directa N° 67/2017, convocada para la “Provisión de Vestimenta, Calzados varios y otros” a la firma China “Xinxing Import & Export Corporation”;
RESULTANDO: 1) que la compra directa se efectuó al amparo del Artículo 33, Literal C, Numeral 8 del TOCAF, por un monto total de U$S1.159.934  precio CIF Montevideo, al cual debe agregarse 2% equivalentes a U$S23.198,68 correspondientes a gastos de importación;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.11.2017, observó el gasto en virtud que “no se encontró justificada la causal de excepción invocada por la Administración, especialmente teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería que integra el objeto de la compra”; 
 3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 26.12.2017, se autorizó la compra directa y se reiteró el gasto en virtud de, entender justificada la causal de excepción invocada. Al respecto este Tribunal, en Sesión del 7.3.2018, mantuvo la observación formulada con fecha 15.11.2017;
 4) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que dispone ampliar la compra directa, expresando que es necesario adquirir prendas, calzado y equipamiento con destino al personal policial, a efectos del cumplimiento de los fines de seguridad y orden público, por un monto total de U$S 7.650 CIF Montevideo;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada proviene de un procedimiento viciado de nulidad, el cual fue observado oportunamente por este Tribunal,  reiterado posteriormente  y cuya observación se mantuvo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la presente ampliación;
2) Comunicar  a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior. 
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